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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 
Museo Histórico de Las Merindades 

Resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2024 del Patronato del Museo 
Histórico Las Merindades por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección en régimen de personal laboral 
de la plaza de guía turístico vacante en la plantilla municipal. 

Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de 
la convocatoria de la selección en régimen de personal laboral de la plaza de guía turístico 
vacante en el Museo Histórico Las Merindades, del tenor literal siguiente: 

ListAdo AdMitidos 
NiF NoMbRe 

****1476Z MARiA RAMos sAN MARiNo 
****1880Z MoUNiR tAGMA MAHdAoUi 

ListAdo eXCLUidos 
NiF NoMbRe Motivo de LA eXCLUsióN 

****2161v MARiA iNMACULAdA ALvAReZ FeRNANdeZ Carecer de la titulación exigida en la base 2 e) 
****9522C evA MARiA sANCHeZ MUGURUZA Carecer de la titulación exigida en la base 2 e) 
****4988Q MARiA deL CARMeN sALAs FeRNANdeZ Carecer de la titulación exigida en la base 2 e) 
****2559A MiReN eLisAbetH vARoNA ALLeNde Carecer de la titulación exigida en la base 2 e) 
****4115N NeReA bLANCo GUtieRReZ Carecer de la titulación exigida en la base 2 e) 

vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes 
que deben formar parte del tribunal que realizará la selección, designar como miembros 
del tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a: 
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La realización del primer ejercicio comenzará el día 5 de marzo de 2024, a las 10:30 
horas, en la sala capitular del Real Monasterio de san Agustín, calle Madrid, 24, 09002 
burgos, debiendo portar los aspirantes la documentación identificativa. el llamamiento 
para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de la 
corporación.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante alcalde-presidente de este 
ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho. 

A 7 de febrero de 2024. 
el alcalde-presidente, 
isaac Angulo Gutiérrez
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